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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
3017 Resolución de 16 de febrero de 2012, de la Universidad de Granada, por la 

que se corrigen errores en la de 23 de diciembre de 2011, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión, 
Especialidad Ingeniero Técnico Industrial.

Advertidos errores en el anexo I (Programa) de la Resolución de 23 de diciembre 
de 2011, de la Universidad de Granada, por la que se convocan pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala de Gestión Especialidad Ingeniero Técnico Industrial, publicada en el 
BOE núm. 25, de 30 de enero de 2011, por el sistema de oposición libre, se procede a 
efectuar las siguientes rectificaciones:

Donde dice: «Tema 10: Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones 
Frigoríficas e Instrucciones Técnicas Complementarias (Real Decreto 3099/1977, de 8 de 
septiembre, y sus modificaciones posteriores)», debe decir: «Tema 10. Real Decreto 
138/2011 de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de Seguridad para 
Instalaciones Frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias.».

Donde dice: «Tema 14: Tema 14. Norma básica de la Edificación sobre Condiciones 
Acústicas en los Edificios NBE-CA 88 (Real Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía). Exigencias 
en el proyecto de ejecución. Elementos constructivos.», debe decir: «Tema 14. Código 
Técnico de la Edificación, Documento Básico: Protección frente al ruido. Decreto 6/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba EL Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno 
frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia 
energética.».

Donde dice: «Tema 18. Código Técnico de la Edificación, Documento Básico SU: 
Seguridad de Utilización.», debe decir: «Tema 18. Código Técnico de la Edificación, 
Documento Básico SUA: Seguridad de Utilización y Accesibilidad.».

Donde dice: «Tema 24. Reglamento de Instalaciones de Gas en locales destinados a 
usos domésticos, colectivos o comerciales (Decreto 1853/1993, de 22 de octubre)», debe 
decir: «Tema 24. RD 919/2006 de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11. Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección 
General de Industria, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica 
complementaria ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.».

Donde dice: «Tema 25. Reglamento de Recipientes a Presión e Instrucciones 
Técnicas Complementarias (Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, y sus modificaciones 
posteriores)», debe decir: «Tema 25. RD 2060/2008 de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias.».

Donde dice: «Tema 27. Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.», 
debe decir: Anulado.

Donde dice: «Tema 41. Medidas mínimas de accesibilidad en los edificios (Real 
Decreto 556/1989, de 19 de mayo)», debe decir: «Tema 41. R.D. 173/2010, de 19 de 
Febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la edificación, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. Orden VIV/561/2010, cv
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de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados (BOE 11-03-2010).».

Donde dice: «Tema 43. Normas técnicas para la accesibilidad y eliminación de 
barreras arquitectónicas en el transporte de Andalucía (Real Decreto 72/1992, de 5 de 
mayo. BOJA n.º 44, de 23 de mayo de 1992)», debe decir: «Tema 43. Decreto 293/2009, 
de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía. BOJA 21-07-2009. BOJA 10-11-2009. Corrección de errores Sustituye y 
deroga el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas 
para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el 
transporte en Andalucía. NOTA IMPORTANTE. Con motivo de la aprobación de la Orden 
VIV 561, de 1 de febrero y el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, la Junta de 
Andalucía ha elaborado un documento de trabajo en el que se integran en el Decreto 
293/2009 las disposiciones de dichos documentos que entraban en contradicción con él.».

Donde dice: «Tema 52. Reglamento de seguridad en las máquinas (Real Decreto 
1495/1986, de 26 de mayo).», debe decir: «Tema 52. Reglamento de seguridad en las 
máquinas: Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo. Modificado por el R.D. 590/1989, 
de 19 de mayo, por el R.D. 830/1991, de 24 de mayo, y por la Orden Ministerial de 
8/04/1991.».

Granada, 16 de febrero de 2012.–El Rector, P. S. (Resolución de 29 de julio de 2011), 
el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Luis M. Jiménez del Barco Jaldo.
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